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ORDEN de 18 ele mayo de 1970 per' la qUe se ad~

judíCfln definitivamente las obras ae<lmpUadÓn de
la Escuela Normal de Lerida,

Ilmo. Sr.: Incoado el expediente oportuno cuya toma se
realizó por los Servicios de Contabilidaq de Hacienda' en a de
febrero de 1970, y fiscalizado el mismo perla.- Intervención
Delegada de la Intervención del Estado en 7 de;! cita<iome&
y vista el acta de la subasta de las obras de :ampliación de la
Escuela Normal de Lérida, y adjudicada provitJonallttente a
don Francisco Esteve Estop «Construcciones Esteve», -con 00
micilio en la calle Conde de Vinatesa, 4, Lérida,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definltivattl-ertt-e la
ejecución de las referidas obras al mejor pastor; don .Franctg..
ea Esteve Estop «Construcciones Esteve». con domicilio en la
calle Conde de Vinatesa, 4, Lérida, en la cantidad liquidA de
13,997,215,88 pesetas, que resulta una vez deducida la baja
35.080.74 pesetas. á que asciende la. baja del 0,25 ,por ,11)0 ,hechá
en su, proposición de la de 14.032.296.62 pesetas, 9ue es elpre
supuesto de contrata qlJe sirvió de -base para 1-. subasta,

El crédito de estas obras, teniendo en cuentala baja de la
subasta" se distribuirá paTa la anualidad de 19"10:: 14.349.991,23
pesetas; honorarios de formación de proy-ecto.1l3,798.50' pe~
setas: honorarios dirección, 113.798.50 pesetas) desplazamrento
Arquitecto, 56,999,25 pesetas; asistencia del Apatejador,pese
tas 68.279,10, y Contratista, 13.9'97.215,88 pesetas. Que serán
abonadas con cargo al crédito 18-05-613 del presúpUesto- de
gastos de este Ministerio, haciendo constar a 51;1 vez que las
obras finalizarán el 31 de diciembre de 1970.

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos,
DIos guarde a V. l, muchos afias.
Madrid., lB de ml'!.Yo de 1970.

VlI,t,AR PALASl

Ilmo, Sr. Diredor genel'ill de, Jl.:nseñtlnza Pi'imaria.

En la m~a página y columna, artit:ulo26, linea 59, donde
cUee: «.._ le ,~ncuentra clasifi-cada». debe decir: «... se en-
cuentre claSificado»~ ,

En la misma pagina ,v. columna, artlculo 27,. línea 6», d~nde
dice: «De e:ste treinta por ciento (30 por 100) se detraera la
cantidad de 4O~OOO;OOO de. pesetas que se reserva la EmpréslI.
-eomo mintmósi COn el tanto por cIento restante no se alcan
zara esta Úlüntacantidad», debe' decir: «De este treinta. por
ciento (30 por HJO) se detraerá la cantidad necesaria para com
pletar la' cifra de cuarenta mIllones de pesetas (40.000.000 pe
setas) que se reserva la Empresa como mí~imo. si col! el tanto
por ciento !'estante no se alcanzara esta ultima. cantIdad».

En la página 6842, columna primera. artículo 39. línea 8.
aonde dice:' «d_ las publicaciones Madrid». debe decir: «(,.. las
publicaciones en Madrid». .

En la misma página y columna. arbculo 34. imea 41, donde
dice: «... Jo-tnadacre trabajo de estanh), debe decir: (... Jor
nada de t-rªbajO se estará».

En la 11')1.&ma página. cOlumna segunda. cláusula adicional.
línea 36, donde dice; -«e) el 20 por 100 sobre los benefic10s
que rebasen la cIfrQ de 57.000.000 de pesetas», de1>e decir:
«cJ el 20 por roo sobre exceso· de los beneficIos que rebasen la
cifra de cincuenta ~¡ siete millones de pesetns».

Lo Que comunico a V. l. para !:iU conocimiento y efectos.
D10s guarde a V. l.
Madr1d, 9- d:e- Junio de 1970,-EI Director general, Vicente

Toro Orti.

Ilmo. Sr. secretario general ,de la OrganizaCión SimUcal,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 21 de mayo de 1970 por la que se mo
difican lfls Ordenes de 22 de diciembre de 1965 y
23 de febrero de 1966 por las qm se suprime· ta
plu:za de Auxiliar de Archivos, B'ibliotecas yM.u~

seos del Museo Nacional de ReprodlUtci01les Art·/s·
tiCUE; de Madrid y se crea unapla~ del mismo
Cuerpo Au:tiHar en el Museo ArquMl6rJico NaciO'nal.

Ilmo. Sr.: Por Ordenes mIni.ste11nles de 22 de diciembre
de 1965 y 23 de febrero de 1966, SR estableció la actual plan~

tilla <le los Centros encamendadOR a los Cuerpos Facultativo
de ArchIveros. Bibliotecarios y Arqueólogos y AUXiliar de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, pero necesidad.es del servicio sm'~
gidas con posterioridad aconsejan algunasmo~Uficaciones que
han de redundar en beneficio ;ieCtntros confiados al PéfSO
nalde los expresado..c: Cuerpos.

En su virtud. y a propuesta de las Direcciones Generales
de Sellas Artes y de Archivos y Bibliotecas,

Este Ministerio ha tenido a bien modific&.r tu citada!
Ordenes ministeriales de 22 de diciembre de 1965 y23 de· fe~
brel'o de 1966. en la forma siguiente;

Se suprime la plaza de AuxillaJ' de Archivos, Bibliotecas
y Museos <lel Museo Nacional de R€-produccion,es Artísticas,
de Mactri<:L

Se- crea una plaza del" mismo Cuerpo Auxiliar en el Museo
Al'queológiro Nacional

Lo que comuníeo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarcte a V. l. muchos afios,

. Madrid. 21 de mayo de 1970,-? D. t'l Subset'l'etar\6. Ri
cardo Díez,

Ilmo. Sr. Directúr gelleral de An::hivú8 y BibI1otecas.

MINISTERIO DE Tf~ABAJO

ORDEN eLe 27 de mayo de 1970 por la que se da
cumplimiento· a la sentencia dietada por el '7'rfl)u..
na! Sup,temO' en el reC'urso .contencios~adm4nist1'a
tivo numero ,1.246. promoVIdopOT dona Mtuía 11
dotl EduardO Recio Tardio contra resolumón de
e.'1te Ministerio' de 14 d~' fe'f;rero'lle 1966.

Ilmo. Sr.: Ene-l- recurso contencioso-admin1strativu núme.
ro 1.246 interpUt$to ante el Tribunal Supremo por dofta María
v don Eduardo Recio Tardiocontra rewlnción de est-e Min1s
teri0 de 1.4 de febreroCle- 1966, se: ha dictado con fecha 4 de
marZo último sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso co-ntenciQOO--administrativ:o interpue&to a nombre de dofia
María y don Et;lliEtrdo Recio Tardío contra la Orden del Minis
terio de Induattla de .c&torce .. de febrero de mil novecientos se·
senta ysei$. qtle.diólup;ar ala alzada del AlcaIde Presidente
del Ayuntantieuto 'de Algodonales (G•.\.díZ)., contra la Resolu·
ciÓIl· de la. "DirecciOD. General de la Energlft. de dos de mayo
de mIl nmt~ientos sesenta. y tres, y declaró qu~ la EmpreBa
"Eléctrica $anEduardo" 11-0 tiene derecho a eXlglr de los abo
nados de dicha. locsUdad cantidad alguna por la insta1&Otón
de la nueva red <le dlstribuclórt, sin perjuicio de estarse a loa
eventos metitadOd en la· prop1& orden; declaramos qUe ést·• ••
conforme adé1"ec~ Y. por ello, 'Válida. y SUbsistente, y absOl-"
vemos a. ia Admtniltrac16n Pública. d,e la demanda.. Sin C06W.

Así par esta ntteBtra. sentencia, que se publicará en el "!So.
letín Oficial del' Estado" e insertará en la "Colección Legjsla~

Uva". lo pronunciamos, mandarnos y firmamos.»

En su Virtud, este Miní8terto, en cumplimiento de 10 pi'e-
venidú en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido & bien
disponer que Sf cumpla· en sUB propios términos la- referida
sentencia y se puqlique el aludido fall-o en el «Boletin oncial
del Estado»,

Lo quecoItlunico a V. 1. para S~J conocimiento y demás
efectos,

D10h guarde a V. l. mucho! afio~.
Madrid, ~ de mayo de 1970,

LOPEZ DlIJ r.mTONA
RE'SODUCfON de la Dirección Geuera~ de Trabajo
110T la que se rectifican errores cUt ConveJÚQ Colec~

lipo Sindical de «(Prensa del M~vimiento».

Ilmo Sr.' Padecidos diversos errores en el Convenio Co
lectivo Sindical de «Prensa del Movimiento», publi'Cadopor>Re
.5'olución de este Centro directivo de 20 de abril dei1970 e in.serto
en el «Boletín Oficial del Estado» de 30 del inill!tl10 mé! y año,
se s'clbsanan en la forma que se indica. a continuación:

En la página 6841. columna segul1da, articulo 22, linea 6,
donde dice: «... en conjunto e individualmente.., clebe dea¡r:
«, en conjunto o individualmente».

Ilmo, Sr, Subsecretario de este MlniBterio

RESOLTJCfON ~e· la Deleqackm Provincial fÚ Ora..
nculapor ~ que se hacepú/,lico el otorgamienfg
de:1permiso dt investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Minísterio- de Industl1a en
Oranada hl.Ce .uber: Que ha lüd--o otOr&a-do el siliuIente Pft1tli·
so de inves.tig-acióh minera:

•


